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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Omar Fayad Meneses. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de marzo de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Ampliar el periodo de ejercicio de los diputados federales y locales de tres a seis años.  Establecer que los diputados asignados por el 
principio de representación proporcional deberán ser sustituidos o ratificados al concluir los tres primeros años de la legislatura, 
conforme a nuevas listas regionales presentadas por los partidos políticos al Instituto Federal Electoral o al Órgano Electoral Local, sin 
que para esto, medie proceso electoral alguno.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 

Artículo 52. Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.  

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa de reforma a los artículos 51, 52, 53, 54 y el párrafo 
segundo de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para ampliar el 
periodo de gestión de los diputados federales y locales, así 
como establecer la sustitución o ratificación de diputados y 
senadores electos por el principio de representación 
proporcional al concluir los tres primeros años de la 
legislatura  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 51, 52, 53, 54 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la nación, que serán electos en su totalidad cada
seis años. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.  

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán asignados según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripcionales plurinominales.  

Los diputados asignados por el principio de representación 
proporcional deberán ser sustituidos o ratificados al concluir 
los tres primeros años de la legislatura, conforme a nuevas 
listas regionales presentadas por los partidos políticos al 
Instituto Federal Electoral, sin que para esto, medie proceso 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
Artículo 53. … 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
I. a VI. … 
 
 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

electoral alguno.  

La ley determinará los aspectos precisos que esta Constitución 
no contemple para efectuar la renovación parcial del 
Congreso de la Unión a que alude el presente artículo.  

…  

Artículo 53. …  

Para la asignación de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones.  

Artículo 54. La asignación de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sistema de listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 
ley:  

I. a VI. … 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo de la fracción 
II del artículo 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 116. …  
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. … 

 
II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
 
… 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes; 
 
 
 
 
 
 
… 

 
… 
 
… 
 

…  

 

I. …  

II. …  

 

 

 

…  

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes, y durarán en su encargo seis años. Los diputados electos 
por el principio de representación proporcional, deberán ser 
sustituidos o ratificados al concluir los 3 primeros años de la 
legislatura, conforme a nuevas listas regionales presentadas
por los partidos políticos al organismo electoral 
correspondiente, sin que medie proceso electoral alguno.  

…  

…  
 
…  
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… 
 

III. a VII. … 
 

…  
 
III. a VII. … 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación.  

Segundo. Las entidades federativas, deberán ajustar sus 
Constituciones Políticas y Leyes respectivas a lo dispuesto en esta 
Constitución a más tardar en un plazo de 120 días, a partir de la 
vigencia del presente decreto.  

Tercero. Se derogan todas las demás disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 

GTR 


